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aprobado por el Director General mediante acuerdo No.
DTIPCOS 1121 1/393 12014 de fecha 30 de abril de 2014.

Actualtzación del Marco Jurídico.
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Se redacto en lenguaje incluyente.

Actualización de la flrma del Director de Finanzas, diciembre 2023.
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t. Nombre del Procedimiento: Registro del Gasto por Concepto de Becas

Objetivo de Procedimiento.il.

Verificar, controlar y registrar presupuestalmente, la documentación de Becas
I.S.S.F.A.M.

lll. Marco Juridico.

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

. Ley Federal de Procedimiento Administrativo

. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento.

. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento.

. Ley Federal de Austeridad Republicana.

. Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

. Ley General de Protección de datos personales en posesión de sujetos
obligados.

. Ley General de Responsabilidades Administrativas.

. Ley General de Contabilidad Gubernamental

. Ley del lnst¡tuto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas

. Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal que corresponda.

. Código Fiscal de la Federación y su reglamento.

. Estatuto Orgánico del ISSFAM.

. Manual de Organización del ISSFAM.

. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal
Vigente

. Programa de Becas ISSFAM

lV. Normas de Operación.

A. Recibir, revisar y registrar la documentación que respalde los mov¡mientos
presupuestales.

B. Que las operaciones se realicen de conformidad con las d¡sposiciones y
normatividad vigente.

C. El oficio de emisión de becas deberá contener el período a ejercer, informando
el número de becas otorgadas y el importe correspondiente a cada beca.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.
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D. Capturar en el sistema de información, en el área ISSFAM-Egresos, capítulo
4000 "Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas" partida 4390'l
"subsidios para capacitación y becas", en el presupuesto compromet¡do y

ejercido.

E. Realizar en el mes de diciembre la conciliación de Becas |.S.S.F.A.M. con el
Departamento de Contabilidad General (Dirección de Finanzas) y
Departamento de Pagas y Ayudas de Defunción y Becas (Dirección de
Prestaciones Económicas).

V. Relación de Formatos.

NO APLICA,

Vl. Glosario de Términos.

Becas: Prestación que se otorga para hijas e hijos de militares (en el activo y
retirados) que se encuentren estudiando en planteles oficiales o con
reconocimiento oficial (conforme a los requisitos y condiciones de la convocatoria
que emite anualmente el lnstituto).

@ FECHA 25 DE ABRIL DE 2023
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orREccrÓN / suBorREcclÓN
ónibéóñ oe nxeuzAs/suao¿REcctóN DE PRocRArttActóN, PREsuPUEsro Y DE
CONIABILIDAD.

NOMERE OEL OEPTO

DEPART AM ENÍO DE PRES U PU ESTO

NOMARE DEL PROCEOIMIENTO

REGISTRO DEL GASTO POR CONCEPTO DE BECAS

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

OESCRIPCIÓN OE ACTIVIDADES
FORMA O

DOCUMENTO

@

Sección Fondo
I.S.S.F.A.M.

1 Recibe de la mesa de entrada de la Subd¡rección de
Programación, Presupuesto y Contabil¡dad., oficio girado por la
Dirección de Prestac¡ones, solicitando la elaboración de cheques
para el pago de Becas-ISSFAM, correspondiente al período a

ejercer, informando el número de becas otorgadas y el importe
correspond¡entes a cada beca.

Solicitud de
pago.

2 Clasifica de acuerdo al concepto de la erogac¡ón, tomando como
base el Clasificador por Obleto del Gasto de la Adm¡nistración
Pública.

Sol¡c¡tud de
pago.

3 Sella oficio, anota partida presupuestal, rubrica y registra el
movimiento en el s¡stema de información y tuma a firma.

Solicitud de
pago.

Jefa o Jefe de
Departamento
de presupuesto

4 Rec¡be, revisa y valida con rúbrica ofic¡o y turna a la Sección
Fondo l.S.S.F.A.M. para su tram¡té

Solicitud de
pago.

Sección fondo
I.S,S.F,A.M,

Recibe oficio y turna al Departamento de Contabilidad General
con copia del oficio como acuse, archiva en carpeta de control
correspondiente.

Solicitud de
pago.

FIN DEL PROCEDIMIENTO
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DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTODIRECCIÓN DE FINANZAS/ SUBDIR, DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD

TRO DEL GASTO POR CONCEPTO DE BECASNombre del Procedimiento REGIS
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